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Nombre del proyecto 

Centros para el Desarrollo de las Mujeres San Luis Potosí 2018 

Nombres de las responsables 

Coordinadora (encargada de la IMM) Diana Laura Gutiérrez Márquez 

Promotora Luz María Mercado Martínez 

Facilitadora Sandra Osiris Mentado Hernández 

Asesora Zoraida Martin Flores 

Introducción 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) como responsable de 

coordinar la política nacional para la igualdad entre mujeres y hombres, establece 

vínculos de colaboración con los gobiernos locales, para contribuir a la 

institucionalización de la perspectiva de género, mediante la armonización 

legislativa, el fortalecimiento de los mecanismos estatales y municipales de las 

mujeres, así como de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con y 

para las mujeres entre otras acciones. 

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) son creados con 

recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género del Inmujeres y por medio de un trabajo coordinado de las Instancias 

de las Mujeres en las Entidades Federativas y las Instancias Municipales de las 

Mujeres (IMM), junto con los gobiernos estatales y municipales para trabajar en el 

diseño de acciones y estrategias de igualdad. 

Las IMM representan una figura estratégica para la incorporación de la 

Perspectiva de Género en sus procesos de diseño, planeación y ejecución de 
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políticas públicas locales, tomando como fundamento las prioridades de las 

mujeres que habitan en sus municipios. 

Los CDM significan la oportunidad de promover acciones coordinadas y 

conjuntas en los tres órdenes de gobierno estatal y una vía para que los gobiernos 

municipales contribuyan a la implementación de la Política Nacional de Igualdad. 

Tienen el propósito de favorecer el adelanto de las mujeres en los municipios 

brindando servicios de orientación legal, psicológica y trabajo comunitario, así 

como acompañamiento a otras dependencias y distintas actividades orientadas al 

empoderamiento de las mujeres y a una política con perspectiva de género. 

Justificación 

Marco normativo 

Los CDM contribuyen a la implementación de la Política Nacional de 

Igualdad; tal como lo mandata la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículo 1º; todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, además de quedar prohibida toda forma de 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana. Se fundamentan también en el reconocimiento de la 

dignidad como atributo inherente a todas las personas, confiriendo visibilidad a los 

Derechos Humanos de las mujeres y las niñas. 

Aunado a lo anterior, el Estado Mexicano se ha adherido a instrumentos 

internacionales que sustentan las acciones y son referente obligatorio de atención 

por parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno; por ejemplo la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, (CEDAW) obliga al planteamiento de políticas, programas y acciones en 
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todas las esferas y ámbitos de gobierno, otorgando a las mujeres la posibilidad de 

acceder a los recursos necesarios para reivindicar sus derechos humanos. 

Asimismo, México ha suscrito otros instrumentos internacionales 

relacionados con la no discriminación contra las mujeres, asumiendo compromisos 

irreductibles para avanzar en materia de igualdad de género: la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (1969); la Declaración y el Programa de 

Acción de Viena (1993); el Programa de Acción Regional para las Mujeres de 

América Latina y el Caribe (1994); la Declaración y el Programa de Acción de El 

Cairo (1994); la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

todas las Formas de Violencia contra las Mujeres (Convención de Belén do Pará, 

1994); la Plataforma de Acción de Beijing (1995); los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (2000); el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 

Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (2000); además, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que todas aquellas personas que 

imparten justicia están obligadas a no aplicar las normas que contravengan los 

tratados internacionales. 

Por otro lado, el INMUJERES es el órgano de gobierno encargado de 

promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 

igualdad de oportunidades, la igualdad de trato entre los géneros, el ejercicio 

pleno de los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida 

política, cultural, económica y social de país; parte de las atribuciones del Instituto 

plasmadas a través de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres son las 

siguientes:  

 Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en los instrumentos 

de planeación nacional, políticas públicas, así como en acciones 

implementadas por las dependencias de la Administración Pública Federal, 

Estatal y Municipal. 
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 Procurar e impulsar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así 

como el fortalecimiento de los Mecanismos creados para el mismo fin. 

 Establecer acuerdos y convenios con autoridades de los tres niveles de 

gobierno para promover políticas, acciones y programas en materia de 

igualdad de género e igualdad de oportunidades para las mujeres.  

A su vez, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

establece la obligatoriedad de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así 

como el desarrollo de mecanismos institucionales que posibiliten el cumplimiento 

de la igualdad sustantiva. El Plan Nacional de Desarrollo cuenta con cinco 

estrategias metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con 

Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. 

Se trata del primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora la perspectiva 

de género, con el propósito de reducir y eliminar las brechas de género; mientras 

que el PROIGUALDAD responde a la necesidad de contar con una estrategia 

transversal de perspectiva de género a través de la cual se genere un proceso de 

cambio profundo que comience en las instituciones de gobierno, por lo que los 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres deberán alinearse a los objetivos y 

llevar a cabo estrategias que incidan en ellos. 

Estadísticas de la problemática y análisis cualitativo de género 

El municipio de Huehuetlán es considerado con alto grado de marginación, 

cuenta con una población total de 15 311, que representa el 1.11 % del total de 

habitantes del estado. De acuerdo al estudio realizado durante la administración 

municipal anterior, denominado “Diagnóstico participativo para conocer la 

realidad de las mujeres indígenas del Municipio de Huehuetlán, S.L.P.”; la 

mayoría de las personas pertenecen a este grupo, cuya lengua materna es el 

tének y en menor porcentaje, náhuatl. Una minoría de personas son mestizos. 
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Las personas indígenas del municipio consideran que todavía existe 

discriminación hacia ellas y que comúnmente son ignoradas o excluidas en los 

diversos ámbitos de carácter público. Respecto al género, las mujeres perciben 

discriminación por el hecho de serlo. 

Históricamente la mujer ha ocupado un rol social definido y delimitado: ser 

madre, esposa y dedicarse a las labores del hogar, por lo cual, no se promueve la 

educación más allá del nivel básico y se mantiene la ideología de subordinarse 

completamente a padre o pareja. 

Por lo anteriormente expuesto, el acceso a la educación es uno de los 

temas centrales en las oportunidades de participación de las mujeres indígenas. El 

analfabetismo entre esta población es de 34.5% y 19.6% para mujeres y hombres 

respectivamente. Sólo el 1% de las mujeres concluyen sus estudios profesionales. 

Estos datos reflejan la evidencia de las desigualdades que ambos géneros. 

Respecto al tema de salud, una proporción importante tiene acceso a 

programas como el Seguro Popular, cerca del 43%, mientras que un 24% acude al 

IMSS, el 9% al médico particular y el 7% con médicos tradicionales. Sin embargo, 

existen diversas enfermedades presentes en la población, tales como diabetes, 

hipertensión, sobrepeso, obesidad, así como padecimientos de cáncer 

cervicouterino y de mama y enfermedades de transmisión sexual. En muchas 

ocasiones las mujeres no acuden a las revisiones o valoraciones médicas por 

prohibición de sus familiares, prevalentemente de su pareja, vulnerando así, el 

derecho a la salud. 

En las localidades del municipio la mayoría de los hogares están 

estructurados bajo el modelo patriarcal tradicional, representando un 60%, 

mientras que, cuando las mujeres son madres solteras o viudas, la 

responsabilidad queda a su cargo en un 29% de los casos y en un 11% ambos 

son jefes de familia. 
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En cuanto al tema de género, las mujeres, sobre todo las indígenas, 

manifiestan vivir mayor discriminación, ya sea por su origen étnico, lengua o 

condición socioeconómica. 

La población femenina tiene conocimiento e identifica los tipos de violencia, 

refiriendo padecer en un 39% la física, un 29% la psicológica, un 16% la 

económica y el 15% de tipo sexual. No obstante, es muy probable que estas cifras 

sean mayores, debido a que gran cantidad de situaciones no son observadas 

como violencia y se consideran como “normales”, resaltando que la modalidad de 

agresión psicológica está presente en todos los tipos. 

Objetivos 

Objetivo general 

Contribuir en el desarrollo integral de las mujeres a partir de la detección de 

sus intereses y necesidades específicas, promoviendo acciones coordinadas con 

actores estratégicos para impulsar su autonomía y autodeterminación. 

Objetivos específicos 

Identificar las necesidades, intereses y problemáticas locales de las 

mujeres, con el propósito de guiar las acciones de los CDM. 

Brindar información a las mujeres sobre programas, recursos y servicios 

que contribuyan a la atención de sus necesidades, mediante la inclusión de los 

diversos actores que forman parte de la dinámica local. 

Asesorar y orientar a mujeres que así lo requieran en relación a sus 

necesidades para fortalecer sus habilidades y capacidades, con el propósito de 

impulsar su desarrollo económico, político y social. 

Reconocer el cumplimiento de las actividades realizadas por las mujeres, 

las autoridades estatales y municipales, actores(as) sociales y el personal de los 

CDM. 



 
 

 9 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

Alineación de metas 

Los CDM contribuyen con los objetivos transversales 2 y 6 del Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 

Mujeres 2013 - 2018 (PROIGUALDAD) 

Polígonos seleccionados 

 Durante este periodo nos fue posible conocer principalmente la delegación 

municipal en donde se encuentran instaladas las oficinas de operación del 

proyecto CDM, considerada como una zona semiurbana en donde 

aproximadamente la mitad de la población cuenta con los servicios básicos. 

 Se consideró trabajar con el polígono de Huichihuayán en primer término, 

debido a que, es en donde se brinda atención directa a la población y en el cual se 

concentra una mayor cantidad de habitantes, más que en la cabecera municipal. 

Por otra parte, existen dependencias de gobierno que tienen su sede en 

este lugar y la población transcurre con mayor frecuencia hacia ellas. 

 

Mapa 1. Ubicación del polígono trabajado en el municipio de Huehuetlán. 

Huichihuayán 
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Temáticas seleccionadas 

Mediante visitas a varias áreas de la comunidad, tuvimos contacto con la 

directora del centro de salud, quién refirió haber observado gran cantidad de casos 

de violencia hacia las mujeres principalmente, lo anterior al brindar atención 

directa a las usuarias, quienes muchas veces no refieren vivir este tipo de 

agresiones, y las que sí lo manifiestan desconocen dónde buscar ayuda o piensan 

que no tiene solución su situación y deciden no actuar. 

 Ante esta problemática se optó por acudir a las instalaciones del centro de 

salud en mención y brindar una plática sobre la violencia y sus diversos tipos. 

Posterior a la misma, se entregaron trípticos de promoción del CDM a las 

personas participantes y al personal de la institución de salud. 

De manera similar, establecimos contacto con personal del ICAT de este 

municipio, quienes tienen contacto directo con instructores que se encargan de 

impartir cursos a gran cantidad de personas en las comunidades del municipio. 

Expresaron haber observado situaciones de violencia en esos lugares, por lo que 

se hizo entrega de material promocional del CDM, así como una plática en donde 

se les explicaron los tipos de violencia y que ellos puedan brindarle esta 

información a los instructores. 

De manera muy similar, se estableció contacto con personal directivo de los 

distintos niveles educativos que operan en la localidad, desde preescolar hasta 

medio superior, quienes de acuerdo a sus propias necesidades educativas 

mostraron interés en diversos temas, tales como la convivencia sana basada en 

valores, violencia escolar, acoso escolar, violencia en el noviazgo, prevención del 

embarazo a temprana edad, derechos sexuales y reproductivos, entre los más 

destacados. 

 



 
 

 11 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

Desarrollo 

El modelo está diseñado bajo una estructura de procesos, lo cual significa 

que todas las acciones que se realizan están organizadas en un orden lógico, 

llevan a un objetivo concreto y como resultado generan evidencias. Cuenta con 

cinco procesos sustantivos: 

 

1. Detectar: identificar elementos clave en la comunidad (humanos y de 

infraestructura) que permitan poner en marcha el modelo. 

2. Integrar: promover una dinámica de desarrollo en la comunidad a partir del 

fomento de la participación ciudadana y consolidación de una red de 

mujeres. 

3. Formar: brindar herramientas que permitan a las mujeres desarrollar 

habilidades y conocimientos para emprender un plan de acción enfocado en 

su desarrollo. 

4. Acompañar: asesorar a las mujeres para acceder a programas, servicios y 

recursos que atiendan necesidades inmediatas y planes de desarrollo. 

5. Reconocer: distinguir el compromiso de las mujeres y miembros de la 

comunidad para motivar a otros a emprender acciones asociadas con el 

desarrollo de las mujeres y la comunidad. 

Para el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los procesos 

sustantivos, los CDM cuentan con personal capacitado para desempeñar cuatro 

roles:  

DETECTAR INTEGRAR FORMAR ACOMPAÑAR RECONOCER 
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6. 1Funciones: planear, coordinar, supervisar el desarrollo de los 

procesos del modelo y las actividades de los CDM, así como 

gestionar la disponibilidad de recursos necesarios para el logro 

de objetivos y metas. 

7. Funciones: incentivar la participación de personas de la 

comunidad en el marco de una cultura de igualdad, motivando 

el emprendimiento de acciones locales con perspectiva de 

género. 

8. Funciones: fortalecer habilidades y conocimientos de las 

mujeres y dar acompañamiento en las acciones que incidan en 

sus necesidades inmediatas y en su desarrollo integral. 

9. Funciones: brindar información a partir de la detección de 

necesidades e intereses de las mujeres, con la finalidad de que 

puedan identificar alternativas y tomar decisiones para acceder 

a programas y servicios. 

  

                                                           
1 Este rol debe ser desempeñado por la Titular de la IMM del municipio donde se encuentre ubicado el CDM y será 

nombrada por la autoridad municipal correspondiente. 

Asesor/a 

Facilitador/a 

 

Coordinador/a 

Promotor/a 
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Detección 

Las necesidades presentes en el municipio de Huehuetlán son amplias y 

representan situaciones que vulneran los derechos humanos de las personas, por 

lo que es importante detectar, en primera instancia, las brechas más demandantes 

y realizar la atención de las mismas. 

En el ámbito socioeconómico, la mayoría de las familias manifiestan un 

nivel bajo, mostrando en muchas ocasiones, dificultad para satisfacer las 

necesidades básicas de alimentación, salud, vivienda, seguridad y educación.  

Relacionado con el aspecto anterior, el bajo nivel educativo de la mayoría 

de la población en edad productiva ocasiona que no tengan acceso a empleos 

mayor remunerados. Una proporción menor alcanza a concluir los estudios 

profesionales, y en el caso de las mujeres, solo el 1% obtiene este grado.  

Resulta necesario destacar que, prevalece el estereotipo de género 

referente al rol de la mujer en la sociedad, aún se les educa visualizándolas a 

desempeñarse en las labores del hogar subordinadas a la autoridad de la pareja, 

por lo que las mismas generalmente no anhelan dedicarse a un oficio o profesión, 

a ser independientes y autosuficientes. El empoderamiento personal, económico, 

político y social es una de las demandas más notables, principalmente en el sector 

femenino de este municipio. 

En relación al aspecto de vivienda, una proporción significativa tiene casa 

propia, sin embargo, este espacio generalmente no cuenta con los servicios 

básicos ni las condiciones óptimas para satisfacer las demandas de seguridad y 

confort. Otra minoría habita en casas rentadas o prestadas. 

En el tema de salud se identifican deficiencias en cuanto al 

desconocimiento de la prevención de enfermedades diversas, así como a la no 

importancia de atender oportunamente los padecimientos, postergando muchas 
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veces esta acción hasta que la alteración clínica ha avanzado y es más compleja 

de tratar. 

Relativo a estos temas, es significativo precisar que las instituciones, 

programas y servicios presentes en el municipio tales como IMM, DIF, INAPAM, 

ICAT, Seguridad Pública Municipal, Centro de Salud de la SSA, Seguro Popular, 

PROSPERA, 65 y más y PESA, en coordinación con el CDM; juegan un papel 

trascendental en la atención a estas necesidades y en la búsqueda de alternativas 

de mejoramiento y/o solución a las mismas. 

En cuanto a la infraestructura del municipio, se cuentan con espacios donde 

es posible llevar a cabo las distintas actividades de los procesos sustantivos que 

establece el presente modelo, destacando el auditorio municipal, el salón y la 

galera ejidales. También es importante mencionar que en la mayoría de las 

localidades del municipio se cuenta con su propia galera, lo cual facilita la 

realización de pláticas, talleres, grupos focales y diagnósticos participativos. 

Por lo tanto, es imperante que en la creación de la agenda pública 

municipal se incluyan estos aspectos como necesidades básicas y de carácter 

urgente en la población del municipio, debido a que la presencia de los mismos 

limitan el desarrollo personal y social de las personas y truncan el cierre de las 

diversas brechas identificadas, destacando las de género, en donde hombres y 

mujeres puedan acceder a las mismas oportunidades. 
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Catálogo de instituciones 
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Catálogo de programas y servicios  
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Reporte de identificación de usuarias potenciales 
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Reporte de la infraestructura del municipio  
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Integración 

 Como primera estrategia empleada en este municipio para iniciar con las 

funciones del CDM fue promover los servicios que en él se ofertan. Para alcanzar 

este propósito se efectuaron talleres con el funcionariado del H. Ayuntamiento, 

principalmente con las directoras y directores de los distintos departamentos; a fin 

de darles a conocer la metodología de operación del proyecto, sus alcances y 

limitaciones, y de esta manera, se consolidó una red informativa, misma que sirvió 

para detectar necesidades en la población y para dirigir a las personas a tener un 

acercamiento con el CDM. 

 Este tipo de eventos también fueron aprovechados para obtener 

diagnósticos participativos y de esta manera conocer de forma más amplia las 

necesidades presentes en diversos sectores de la población, sobre todo las que 

tienen que ver con las brechas de género; a causa de que estas personas tienen 

mayor contacto directo con los habitantes del municipio. A partir de esta actividad, 

fue posible acordar acciones más concretas para abordar las problemáticas 

presentes. 

 El grupo focal estuvo integrado por lideresas, líderes, actores sociales y 

funcionariado de la administración municipal, mismos que han tenido la función de 

promover los servicios del CDM, compartir la información sobre los distintos temas 

impartidos, invitar a la población a integrarse al proyecto y participar de forma 

activa en la disminución de las brechas de género y diversas manifestaciones de 

violencia. 

 Con la finalidad de cubrir una mayor cantidad de población beneficiada por 

el CDM, se implementó un foro con relación al Día Internacional para la 

Eliminación de la Violencia hacia la Mujer, en donde participaron 

aproximadamente 258 personas, mismo que se realizó en coordinación con la 
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IMM y con el Módulo de Atención a la Mujer, ubicado en el municipio de 

Tancanhuitz. 

 Mediante estas acciones fue posible promover la participación ciudadana en 

los diversos eventos desarrollados por el CDM e iniciar la consolidación de una 

red de mujeres en el municipio con características sobresalientes de liderazgo. 

Listas de asistencia de foros 
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Listas de asistencia de grupos focales 
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Listas de asistencia de diagnósticos participativos 
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Formación 

A través de diversos talleres fueron impartidos temas relacionados con la 

violencia y sus tipos, esto les permitió, principalmente a las mujeres; poder 

detectar las características de estas agresiones, debido a que muchas de ellas no 

conocían la amplia gama de situaciones representadas por la violencia y las 

consideraban como normales y sin mayor gravedad. Lo anterior les posibilitó 

conocer mayormente sus derechos y las instituciones encargadas de protegerles. 

En este tipo de actividades también se abarcó la cuestión del 

empoderamiento de las mujeres, iniciando en el ámbito personal, ya que si la 

mujer no se percibe segura y con capacidades propias para ser independiente y 

autosuficiente, poca utilidad y aplicación real tendrá el empoderamiento de tipo 

económico, político y social, mismos que también fueron impartidos. 

   

Fotos 1 y 2. Taller “Tipos de violencia” en el Centro de Salud de Huichihuayán. 
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Listas de asistencia de los procesos formativos 
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Acompañamiento 

En este lapso de operaciones del CDM se otorgaron asesorías informativas 

a 38 mujeres y 2 hombres, resultando un total de 40 usuarios. Respecto a la 

función de acompañamiento, se atendieron a 20 mujeres y ningún hombre. 

Los principales motivos de asesorías fueron situaciones de violencia 

psicológica y física, seguida por la de tipo patrimonial y en menor medida las de 

carácter sexual, laboral, económica y obstétrica. 

Los sectores a donde mayormente fueron acompañadas y/o referidas las 

personas demandantes de los servicios fueron: salud, justicia y empoderamiento 

económico. En este aspecto, las usuarias pudieron acceder a las áreas requeridas 

y se les brindó la atención por parte de las instituciones solicitadas. Una 

proporción menor decidió personalmente abandonar el proceso de 

acompañamiento. 
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Reconocimiento 

Una de las prioridades al iniciar las funciones del CDM fue promocionar los 

servicios que en él se ofertan, debido a que, al ser novedoso en el sector, la 

población desconoce en qué consiste el proyecto y cuáles son los beneficios que 

se pueden obtener de él. 

 Se entregó material promocional con las usuarias y los usuarios del Centro 

de Salud de la localidad, por ser una institución de gran demanda y donde acuden 

no sólo habitantes de Huichihuayán, sino también de otras localidades cercanas. 

Así mismo, se facilitó este material al personal que labora en ese lugar, a efecto 

de que ellos son quienes diariamente establecen contacto con la gente y 

frecuentemente conocen casos relacionados con la violencia. 

 Con las autoridades de la delegación y del H. Ayuntamiento del Municipio 

se efectuaron talleres con la misma finalidad anteriormente explicada y se 

conformó una red informativa en la cual las y los integrantes acordaron promover 

prácticas de no violencia, detectar personal con potencial de usuarias y usuarios, 

así como lideresas, líderes y actores sociales; todo esto con la finalidad de 

extender el conocimiento de la presencia del CDM y las funciones que se llevan a 

cabo en él. 

 De manera similar, se tuvo acercamiento con personal del ICAT, ubicado en 

este lugar, a razón de hacerlos partícipes en la promoción y difusión del proyecto y 

cubrir una población mayor de beneficiarios. 

  Otro aspecto importante a destacar fue la inauguración oficial de las 

instalaciones del CDM, contando con la distinguida presencia de la Directora 

General del Instituto de las Mujeres del Estado Erika Velázquez Gutiérrez, así 

como del gobernador del Estado Dr. Juan Manuel Carreras López, el Presidente 

Municipal José Antonio Olivares Morales y la Presidenta del DIF municipal C. 

Rosa Lidia Martínez Andrade.  
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Material fotográfico de los resultados de la actividad 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotos 3 y 4. Inauguración del CDM en el municipio de Huehuetlán, con la presencia de: 

La Directora General del Instituto de las Mujeres del Estado Erika Velázquez Gutiérrez, 

así como del gobernador del Estado Dr. Juan Manuel Carreras López, el Presidente 

Municipal José Antonio Olivares Morales y la Presidenta del DIF municipal C. Rosa Lidia 

Martínez Andrade. 

 

    

Fotos 5 y 6. Diagnóstico participativo con funcionariado municipal, líderes, lideresas y 

actores sociales.  
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Población beneficiada 

 A continuación, se presentan evidencias de la población beneficiada por los 

servicios del CDM, la cual, para su mejor comprensión, está organizada en 

gráficas con sus respectivas interpretaciones, así como tablas y datos cualitativos 

de distintas características que son importantes de conocer y analizar. 

 

En el presente año, la población total beneficiada por los servicios de los 

CDM es de 703 personas, teniendo significativamente mayor presencia las 

mujeres, con una cantidad de 561 y 142 hombres.  
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Gráfica 1. Población beneficiada por los 
servicios de los CDM, segregada por sexo

Mujeres Hombres
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Cuadro 1. Rangos de edad de la población beneficiada por 

los CDM, segregada por sexo 

Rangos de edad / 

Sexo 

Mujeres Hombres Total 

Menores de 14 años 62 31 93 

De 15 a 29 años 127 23 150 

De 30 a 44 años 237 42 279 

De 45 a 59 años 101 27 128 

Mayores de 60 años 34 19 53 

Total 561 142 703 

La población que ha sido beneficiada por los CDM, se distribuye 

mayormente en mujeres dentro del rango de edad de 30 a 44 años, debido a que 

son estas personas las que más se acercan a los talleres, pláticas y asesorías 

psicológicas, jurídicas e informativas; seguida de mujeres de 15 a 29 años, a 

causa de que esta población fue beneficiada en orientaciones de grupos escolares 
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y, hacia la edad adulta, generalmente vive en pareja y es común encontrar 

situaciones de diversos tipos de violencia. 

Cuadro 2. Tipo de población beneficiada por los CDM 

Sexo / Tipo de 

población 
Urbana Rural Indígena No indígena 

Mujeres 201 360 387 174 

Hombres 38 104 130 12 

Total 239 464 517 186 

La población con la que se trabajó en este lapso fueron mayormente 

mujeres del contexto rural consideradas como indígenas, lo anterior se explica por 

ser un municipio con pocos sectores urbanos, por lo que sus habitantes radican 

más frecuentemente en localidades. 

 Respecto al grado de estudios presentes en las y los usuarios del CDM, se 

obtuvo que la mayoría solo presentan el nivel básico de educación, esto es, hasta 

secundaria; un porcentaje menor con rango de bachillerato y en ningún caso, 

personas con perfil profesional. El estado civil predominante es el de soltera (o) y 

en una proporción menor casada (o). 

 Los principales motivos de consulta fueron las orientaciones informativas, 

las asesorías psicológicas y jurídicas. Refirieron las personas solicitar tales 

servicios ante la presencia de violencia psicológica, física y patrimonial. De 

manera colectiva, la presencia en foros ha sido la más destacada. 
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Cuadro 3. Población beneficiada por tipo de servicio proporcionado 

Tipo de servicio / Sexo Mujeres Hombres Total 

Asesoría informativa 38 2 40 

Asesoría psicológica 52 1 53 

Asesoría jurídica 40 2 42 

Acompañamiento 20 0 20 

Pláticas 137 46 183 

Talleres 45 13 58 

Mesas de trabajo 15 5 20 

Foros 193 65 258 

Grupos focales 10 3 13 

Diagnósticos 

participativos 
11 5 16 

Total 561 142 703 

En cuanto los tipos de servicios las mujeres se han beneficiado más en la 

asistencia a pláticas y foros, los cuáles se promovieron en sectores en donde la 

población tuviera más acceso y posibilidades de asistir. Los hombres de igual 

manera han mostrado mayor interés en este tipo de eventos, aunque en menor 

estadística. 
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La población de nuevo ingreso al CDM se contempló con las personas que 

acudieron a las asesorías psicológicas y jurídicas, dando un total de 92 mujeres y 

3 hombres. En el proceso de seguimiento continuaron 50 mujeres y sólo 1 

hombre. 
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En la gráfica 4 es posible apreciar que la mayor parte de los casos de 

violencia atendidos en este periodo son hacia las mujeres, 92 en total y 3 hacia 

hombres. A partir de esta estadística se obtienen que, algunos tipos de violencia, 

no se presentan en la población atendida, esto puede deberse a que no se tenga 

esta problemática en la localidad, o bien, que las personas no logren identificarlas 

y las consideren como conductas normales. 

La violencia psicológica es la que más predomina en la población, 

abarcando significativamente a las mujeres y en un menor grado a los hombres. 

Sin embargo, la violencia física también presenta incidencia alta, solo que en este 

caso, las únicas que refieren vivirla son las mujeres. Con menor frecuencia se 

reportaron las modalidades económica, sexual, patrimonial, laboral y obstétrica. 

 

 Es posible identificar en la gráfica que los sectores a donde más se ha 

canalizado a las usuarias del CDM son salud, justicia y seguridad. En relación al 

área de salud, las usuarias han sido dirigidas principalmente al centro encargado 

de promover este derecho, en donde mediante la coordinación con el personal de 

esa área, ha sido posible atender las necesidades de la población. 
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Gráfica 6. Sectores de canalización de los casos de 
violencia atendidos en el CDM
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 Respecto a las áreas de justicia y seguridad, se han canalizado diversas 

situaciones con los departamentos de Seguridad Pública Municipal, Ministerio 

Público (ubicado en el Municipio de Tancanhuitz), Centro de Justicia para las 

Mujeres (situado en el Municipio de Matlapa) y el SMDIF. 

Instituciones o instancias participantes y/o colaboradoras 

 A través de las actividades implementadas por el CDM fue posible 

promocionar los servicios ofertados y, a la vez, identificar personas, instituciones y 

dependencias para expandir las funciones del mismo. 

 En las pláticas, talleres, mesas de trabajo, grupos focales y foro realizados 

se identificaron lideresas, líderes y actores sociales en los cuales se apoyó el 

CDM para cumplir con los propósitos planteados. Gracias al acercamiento directo 

en las comunidades y con las autoridades fue factible coordinar un trabajo en 

participación conjunta. 

 Así también, dependencias tales como la Jurisdicción Sanitaria no.7 y el 

centro de salud de la localidad; el SMDIF, el ICAT, el departamento de Seguridad 

Pública Municipal, PROSPERA e INAPAM; han tenido especial importancia en el 

trabajo coordinado que se ha realizado en la región y en beneficio de la 

disminución de las brechas de desigualdad de género. 

Recomendaciones 

 Se considera necesario para brindar a las usuarias una atención integral y 

de calidad, que las instalaciones del CDM cuenten con privados en los cuales se 

pueda atender a las mujeres que requieran asesoría psicológica y jurídica.  

 De igual manera, es indispensable contar con acceso a internet dentro de 

las instalaciones y mantener así, la comunicación más efectiva y poder compartir 

la información a la brevedad posible. 
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Destaca también como tarea prioritaria, promocionar ampliamente los 

servicios ofertados en el presente proyecto, a efecto de que esta es una de las 

principales acciones para ampliar la cantidad de habitantes beneficiados por 

dichos servicios. 

Por lo tanto, el equipo CDM e IMM se darán a la tarea de gestionar dichos 

recursos y apoyos, debido a que su presencia facilita la consecución de las metas 

trazadas dentro del mismo. 

Conclusiones 

Se han logrado identificar y conocer de manera más cercana las 

necesidades presentes en el municipio de Huehuetlán y algunos de sus polígonos, 

principalmente en la Delegación de Huichihuayán, que es en donde está instalada 

la oficina de dicho proyecto. 

Las brechas de género existentes marcan las costumbres, ideologías y 

maneras de actuar que promueven y mantienen formas de violencia extendidas 

por toda la población, destacando mayormente la psicológica y la física. 

Entre los requerimientos más demandantes del municipio están 

relacionados con los ámbitos de salud, educación, vivienda, empleo, 

empoderamiento económico y desigualdad, viéndose mayormente afectadas las 

mujeres.  

Es por esto, que el personal del CDM y de la IMM se ha dado a la tarea de 

establecer redes informativas y de apoyo con programas y dependencias 

gubernamentales, así como actores sociales, líderes y lideresas del municipio, con 

los cuales es indispensable trabajar en conjunto. Así también, se han detectado 

aquellos materiales y de infraestructura importantes en la realización de las 

propias actividades.  
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Se han logrado efectuar actividades que han contribuido a disminuir las 

brechas de género, tales como talleres, pláticas, un diagnóstico participativo, un 

foro y un grupo focal, así como las asesorías informativas, psicológicas y jurídicas 

que se han impartido. En algunos casos, el acompañamiento a otras instancias. 

Es importante continuar llevando a cabo eventos de este tipo para ampliar 

la red informativa y el conocimiento de los beneficios que brinda el presente 

proyecto. 

Glosario de términos 

CDM. Centro para el Desarrollo de las Mujeres. 

CEDAW. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

ICAT. Instituto de Capacitación para el Trabajo. 

IMM. Instancia Municipal de las Mujeres. 

INAPAM. Instituto Nacional para las Personas Adultas Mayores. 

INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 

LGIMH. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

PROIGUALDAD. Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres. 

PROSPERA. Programa de inclusión social. 

SMDIF. Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia. 
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